
PROCESO EJECUTIVO 11001310500920140074200 

David 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2022, pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo No. 2014-00742, informando que obran diversos 

memoriales de Colpensiones. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

A folio 229 del archivo A5 este Despacho requirió a la parte ejecutante a fin de que 

prestara el juramento del Art. 101 del C.P.T.S.S., sin que se evidencie que dicho 

juramento se haya realizado. 

 

Ahora, en el Archivo A6 la abogada Dannia Vanessa Navarro Rosas quien 

representaba para ese momento los intereses de Colpensiones indicó que ponía en 

conocimiento el título de depósito judicial No. 400100007973086 por valor de 

$772.543.  

 

Posteriormente, en el archivo A7 obra nuevo poder, así como solicitud de impulso 

procesal y en el archivo A8, el profesional del derecho presentó renuncia de poder. 

 

Al realizar la consulta en el sistema destinado por el Banco Agrario se evidencia 

que, efectivamente, se encuentra el título de depósito judicial No. 

400100007973086 por valor de $772.543, con lo cual se cubre la obligación 

pendiente por pagar, esto es, la suma por costas del proceso ordinario.   

 

Por lo anterior, el Despacho decretará la terminación del proceso, se ordenará el 

levantamiento de las medidas cautelares que en su momento fueron decretadas y 

efectivamente materializadas y se ordenará el archivo del plenario previas las 

desanotaciones a las que haya lugar. 

 

De acuerdo con lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: AUTORIZAR la entrega del título de depósito judicial No. 

400100007973086 por valor de $772.543 a la ejecutante GILMA PRISCILA 

BENAVIDEZ DE BARRETO, identificada con C.C. 41.326.278, déjense las 

constancias de rigor en el sistema Siglo XXI a fin de que la beneficiaria pueda 

cobrar el mentado título en la entidad bancaria. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que fueron 

efectivamente materializadas. LIBRESE el oficio respectivo, el cual deberá ser 

tramitado por la parte interesada. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a los siguientes profesionales 

del derecho: 
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- Dannia Vanessa Navarro Rosas con C.C. 52.454.425 y T.P. 121.126 del 

C.S.J. 

- Miguel Ángel Ramírez Gaitán con C.C. 80.421.257 y T.P. 86.117 del C.S.J. 

- Gustavo Borbón Morales con C.C. 1.069.727.701 y T.P. 293.864 del C.S.J. 

 

Quienes actúan como apoderados de la Administradora Colombiana de Pensiones 

– Colpensiones, en los términos y para los efectos de los respectivos poderes. 

 

CUARTO: TENER POR REVOCADO el poder conferido a la Dra. Dannia Vanessa 

Navarro Rosas. 

 

QUINTO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por el Dr. Miguel Ángel Ramírez 

Gaitán conforme al Art. 76 del CGP, renuncia que será aplicable también a los 

apoderados sustitutos que actuaron dentro del proceso. 

 

SEXTO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso ejecutivo, por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN y archivar las presentes diligencias, previas las 

anotaciones correspondientes. 

 

SÉPTIMO: LIBRAR oficios de levantamiento de medidas cautelares, los cuales 

deberán ser tramitados por la parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 25 de julio de 2023 
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YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 
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Juez
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Laboral 009
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David 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2022, pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 2015-01112, para 

resolver lo pertinente. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Por secretaría, proceder a DIGITALIZAR en su totalidad el expediente. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, INGRESE el expediente al Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 25 de julio de 2023 

Por ESTADO No. 0094 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 29 de noviembre de 2022, pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo No. 2016-00188, informando que obra incidente de 
nulidad presentado por la parte ejecutada. Sírvase proveer. 
 
 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
En el archivo A7 el abogado Guillermo Silva Aldana quien se identificó como 
apoderado de la ejecutada Cubides y Muñoz S.A.S. presentó incidente de nulidad 
por indebida notificación, manifestando, entre otros argumentos, que existen dos 
procesos idénticos presentados por Porvenir en su contra y que, en uno de ellos si 
fue notificado en legal forma y en este expediente no pudo ser notificado. 
 
Previo a resolver de fondo el incidente de nulidad presentado, se debe requerir al 
abogado y a la sociedad ejecutada a fin de que en el término de cinco días acrediten 
el derecho de postulación, conforme lo dispone la norma procesal. 
 
Cumplido el término, ingresen las diligencias al Despacho a fin de resolver sobre el 
mencionado incidente, así como de la liquidación de crédito allegada por Porvenir. 
 
Por lo anterior, SE DISPONE: 
 
PRIMERO: REQUERIR al abogado Guillermo Silva Aldana y a la ejecutada Cubides 
y Muñoz S.A.S. a fin de que en el término de cinco días acrediten el derecho de 
postulación dentro del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Cumplido el término, INGRESEN las diligencias al Despacho a fin de 
resolver sobre el incidente de nulidad y la liquidación de crédito. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
 
 

 
  

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Secretaria  

Bogotá D.C. 25 de julio de 2023 

Por ESTADO No. 0094 de la fecha fue notificado 
el auto anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
SECRETARIO 
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Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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David 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de noviembre de 2022, pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo No. 2018-00018, informando que obra solicitud de 

impulso procesal, renuncia de poder y nuevo poder por parte de Colpensiones. 

Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023 

 

En el archivo B1 la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones 

presentó poder y solicitud de impulso procesal, por lo que se reconocerá personería 

al profesional del derecho. 

 

Ahora bien, no es posible darle impulso al proceso teniendo en cuenta que la 

ejecutada no ha acreditado el cumplimiento total de la obligación, por lo cual 

deberá seguir vigente el mismo a la espera de actuaciones que haya por resolver. 

 

Se requerirá a la parte ejecutante a fin de que allegue actualización a la liquidación 

de crédito, teniendo en cuenta la ya aprobada por este Despacho. 

 

Finalmente, se aceptará la renuncia al poder presentado por Colpensiones y se 

reconocerá personería a los nuevos apoderados. 

 

Por lo anterior, SE DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a los siguientes profesionales 

del derecho: 

 

- Miguel Ángel Ramírez Gaitán con C.C. 80.421.257 y T.P. 86.117 del C.S.J. 

- Gustavo Borbón Morales con C.C. 1.069.727.701 y T.P. 293.864 del C.S.J. 

- Martha Cecilia Rendón Gutiérrez con C.C. 52.735.592 y T.P. 240.138 del 

C.S.J.  

 

Quienes actuaron como apoderado principal y apoderados sustitutos 

respectivamente de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia del Dr. Miguel Ángel Ramírez Gaitán y de todos 

los apoderados a los que les efectuó sustitución de poder dentro del presente 

proceso, conforme al Art. 76 del CGP. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte ejecutante a fin de que en el término de DIEZ 

(10) DÍAS allegue actualización de la liquidación de crédito, teniendo en cuenta la 

que fuera aprobada por este Despacho previamente y el título judicial cobrado con 

anterioridad. 
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CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a los siguientes profesionales 

del derecho: 

 

- Marcela Patricia Ceballos Osorio con C.C. 1.075.227.003 y T.P. 214.303 del 

C.S.J. 

- Juan Camilo Rojas Gutiérrez con C.C. 1.007.297.870 y T.P. 329.709 del 

C.S.J. 

 

Como actual apoderada principal y apoderado sustituto respectivamente de la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Secretaria  
Bogotá D.C. 25 de julio de 2023 

Por ESTADO No. 0094 de la fecha fue notificado 

el auto anterior.  
YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 
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David 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de noviembre de 2022, pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo No. 2018-00138, informando que obran diversos 

memoriales de Colpensiones. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Mediante auto del 31 de octubre de 2018 este Despacho aprobó la liquidación de 

crédito en cuantía de $1.163.833. 

 

Posteriormente, la ejecutada Colpensiones mediante memorial visible en el archivo 

B2 puso en conocimiento de este Despacho la constitución de 3 títulos de depósito 

judicial por los siguientes valores: 

 

- 1 título por valor de $50.000 

- 1 título por valor de $1.000.000 

- 1 título por valor de $113.833 

 

Información reiterada mediante memorial visible en el archivo B5, en el cual, de 

manera adicional Colpensiones solicitó la terminación del proceso y el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas, similares peticiones hechas 

en el memorial visible en el archivo B7. 

 

Al efectuar la verificación correspondiente en el sistema de consulta de depósitos 

judiciales se evidencia lo siguiente: 

 

Nro. Título Valor 

400100006043297 $ 1.000.000 

400100007974035 $ 50.000 

400100008217965 $ 113.833 

 

Dichos títulos satisfacen a cabalidad el valor de la liquidación del crédito aprobada 

por este Juzgado y, al estar pendientes de pago, se autorizará la entrega de los 

mismos en favor de la ejecutante, se declarará terminado el presente proceso por 

pago total de la obligación y el posterior archivo de las diligencias, previas las 

desanotaciones que correspondan. 

 

Sobre el levantamiento de medidas cautelares, al verificar cada uno de los 

embargos decretados se encuentra que ninguno fue efectivamente materializado, 

luego no hay lugar a librar oficios de desembargo. 

 

De acuerdo con lo anterior, se DISPONE: 
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PRIMERO: AUTORIZAR la entrega de los títulos de depósitos judiciales que a 

continuación se citan en favor de la ejecutante LUZ PATRICIA RAMOS 

RODRÍGUEZ, identificada con C.C. 41.686.743, déjense las constancias de rigor 

en el sistema Siglo XXI a fin de que la beneficiaria pueda cobrar los mentados 

títulos en la entidad bancaria. 

 

Nro. Título Valor 

400100006043297 $ 1.000.000 

400100007974035 $ 50.000 

400100008217965 $ 113.833 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a los siguientes profesionales 

del derecho: 

 

- Miguel Ángel Ramírez Gaitán con C.C. 80.421.257 y T.P. 86.117 del C.S.J. 

- Gustavo Borbón Morales con C.C. 1.069.727.701 y T.P. 293.864 del C.S.J. 

- Martha Cecilia Rendón Gutiérrez con C.C. 52.735.592 y T.P. 240.138 del 

C.S.J. 

 

Quienes actúan como apoderados de la Administradora Colombiana de Pensiones 

– Colpensiones, en los términos y para los efectos de los respectivos poderes. 

 

TERCERO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por el Dr. Miguel Ángel Ramírez 

Gaitán conforme al Art. 76 del CGP, renuncia que será aplicable también a los 

apoderados sustitutos que actuaron dentro del proceso. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a los siguientes profesionales 

del derecho: 

 

- Marcela Patricia Ceballos Osorio con C.C. 1.075.227.003 y T.P. 214.303 del 

C.S.J. como actual apoderada principal de la Administradora Colombiana 

de Pensiones – Colpensiones. 

- Juan Camilo Rojas Gutiérrez con C.C. 1.007.297.870 y T.P. 329.709 del 

C.S.J. como actual apoderado sustituto de la Administradora Colombiana 

de Pensiones – Colpensiones.  

 

QUINTO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso ejecutivo, por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN y archivar las presentes diligencias, previas las 

anotaciones correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 25 de julio de 2023 

Por ESTADO No. 0094 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
SECRETARIO 
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PROCESO EJECUTIVO 11001310500920190023200 

David 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de noviembre de 2022, pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo No. 2019-00232, informando que obra solicitud de 

impulso procesal y renuncia de poder por parte de Colpensiones. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023 

 

Sería del caso verificar si es procedente la solicitud de terminación del proceso por 

parte de Colpensiones, no obstante, no se evidencia en el expediente liquidación de 

crédito que haya sido aprobada por este Despacho judicial, por lo que se requerirá 

a la parte ejecutante a fin de que en el término de DIEZ (10) DÍAS allegue la misma. 

 

De otro lado, se evidencia poder, sustitución de poder y renuncia de poder 

presentadas por diversos apoderados que representaban a Colpensiones, por lo que 

se reconocerá personería adjetiva, se aceptará la renuncia de poder presentada y 

se requerirá a la entidad a fin de que nombren nuevo apoderado que represente 

sus intereses. 

 

Por lo anterior, SE DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte ejecutante a fin de que en el término de DIEZ 

(10) DÍAS allegue la liquidación de crédito conforme lo dispuesto en el Art. 446 del 

C.G.P. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a los siguientes profesionales 

del derecho: 

 

- Miguel Ángel Ramírez Gaitán con C.C. 80.421.257 y T.P. 86.117 del C.S.J. 

- Gustavo Borbón Morales con C.C. 1.069.727.701 y T.P. 293.864 del C.S.J. 

- Martha Cecilia Rendón Gutiérrez con C.C. 52.735.592 y T.P. 240.138 del 

C.S.J. 

 

Como apoderado principal y apoderados sustitutos respectivamente de la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones. 

 

TERCERO: ACEPTAR la renuncia del Dr. Miguel Ángel Ramírez Gaitán y de todos 

los apoderados a los que les efectuó sustitución de poder dentro del presente 

proceso, conforme al Art. 76 del CGP. 

 

CUARTO: REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES a fin de que designe nuevo apoderado. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Secretaria  

Bogotá D.C. 25 de julio de 2023 

Por ESTADO No. 0094 de la fecha fue notificado 
el auto anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
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PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019 00409 00 

 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de febrero de 2023, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00409, informando 

que la demandada COLPENSIONES allegó renuncia de poder (Archivo B), y que se 

presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a favor de la demandante 

OSCAR DARIO CONGOTE LOPEZ y a 

cargo de la demandada PORVENIR 

S.A. 

 

 

 

 

1’600.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia 

 

0 

Agencias en derecho Casación  0 

TOTAL 1’600.000 

 

TOTAL: UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1’600.000 M/CTE) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de la DEMANDADA PORVENIR S.A. 

 

De otra parte, el apoderado principal de la Administradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones allegó renuncia al poder junto al comprobante de la 

comunicación presentada al poderdante, cumpliendo así con los requisitos 

establecidos en el inciso 4 del artículo 76 del C.G.P. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

   

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio del año dos mil veintitrés (2023). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisada la liquidación 

presentada, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO. ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el abogado Miguel Ángel 

Ramírez Gaitán, como apoderado principal de la Administradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones, esto de conformidad con el inciso 4 del artículo 76 del 

C.G.P. 
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SEGUNDO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: En firme este auto, archívese el proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ  

YOBS 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C., 25 de julio de 2023 

Por estado No. 094 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO  

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 02 de diciembre de 2022, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00126, 

informando que la demandada allegó las documentales requeridas. Sírvase 

proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

De acuerdo con el informe que antecede y una vez verificado el expediente, se 

constató que la demandada cumplió con la carga que le asistía de allegar unos 

documentos, por lo que, se continuará con el trámite de instancia. 

 

Por lo anterior, SE DISPONE:  

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia de que trata el Art. 80 del CPTSS para 

el JUEVES VEINTIUNO (21) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 p.m.). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 25 de julio de 2023 

Por ESTADO No. 0094 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
SECRETARIO 

Firmado Por:



Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de febrero de 2023, pasa al Despacho 

el proceso ejecutivo laboral No. 2020-00400, informando que se presenta el 

siguiente proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a favor de la ejecutante 

LEONOR MEZA REALES. y a cargo 

de la ejecutada SECRETARÍA 

EJECUTIVA CONVENIO ANDRÉS 

BELLO –SECAB. 

 

 

 

 

 

300.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia. 

 

0 

TOTAL $300.000 

 

TOTAL: TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($300.000 M/CTE) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de la EJECUTADA. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

AUTO 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisada la liquidación 

presentada, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: En firme este auto, permanezca el expediente en secretaria en espera 

de la liquidación del crédito por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ  
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YOBS 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C., 25 de julio de 2023 

Por estado No. 094 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO  
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Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez
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Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2021-00211, informando que la demandada subsanó dentro del término previsto 

en el artículo 31 del C.P.T.S.S. Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

De acuerdo con el informe que antecede, la contestación se ajusta a lo requerido 

mediante auto anterior, por lo que el Despacho DISPONE:  

PRIMERO. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la Corporación 

Colombiana de Investigación Agropecuaria. 

SEGUNDO. REMITIR el presente proceso al Juzgado 42 Laboral del Circuito de 

Bogotá, conforme al acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. 

Por secretaría proceder con las constancias y comunicaciones a las que haya lugar.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 
JUEZ 

Kjma. 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 25 de julio de 2023 

Por ESTADO No. 0094 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:



Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2021-00241, informando que la demandada subsanó dentro del término previsto 

en el artículo 31 del C.P.T.S.S. Asimismo, señalando que obra poder conferido por 

el liquidador de la encartada. Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

De acuerdo con el informe que antecede, la contestación se ajusta a lo requerido 

mediante auto anterior, por lo que el Despacho DISPONE:  

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado Julián Casasbuenas Vivas, 

identificado con C.C. 79.348.470 y T.P. 59.721, como apoderado de Fuller 

Mantenimiento S.A.S. en liquidación. Con ello, se entienden terminados los demás 

mandatos, conforme al artículo 76 del C.G.P. 

SEGUNDO. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de Fuller 

Mantenimiento S.A.S. en liquidación. 

TERCERO. REMITIR el presente proceso al Juzgado 42 Laboral del Circuito de 

Bogotá, conforme al acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. 

Por secretaría proceder con las constancias y comunicaciones a las que haya lugar.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 
JUEZ 

Kjma. 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 

Por ESTADO No. 0094 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 
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Juez
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de enero de 2021, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021-00330, informando 

que obra subsanación de la contestación de demanda y del llamamiento en 

garantía. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Mediante auto del 16 de enero del presente año se inadmitió la contestación de 

demanda y el llamamiento en garantía presentados por el ADRES, por lo cual, se 

evidencia que mediante memorial del 24 de enero dicha entidad presentó 

subsanación tanto a la contestación de demanda como al llamamiento en garantía, 

por lo que esta juzgadora procede al estudio de ambos escritos. 

 

a. Contestación de demanda 

 

Al cumplirse con lo dispuesto por el Art. 31 del CPTSS se TENDRÁ POR 

CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la ADRES. 

 

b. Llamamiento en garantía 

 

Solicita la ADRES se llame en garantía a las empresas que hacían parte de la 

UNIÓN TEMPORAL FOSYGA 2014, en razón a que mediante el contrato de 

consultoría No. 043 de 2013 dicha unión temporal debía realizar la auditoría y el 

estudio de las solicitudes presentadas por concepto de recobros por servicios no 

incluidos en el POS, así como por eventos catastróficos y accidentes de tránsito. 

 

Sin embargo, en este punto el Despacho rechazará dicho llamamiento en garantía, 

ya que, como la misma ADRES lo indica en su escrito, todas las obligaciones de la 

extinta dirección de administración de fondos de la seguridad social del Ministerio 

de Salud y Protección Social fueron asumidas en la actualidad por la ADRES y, los 

documentos por los cuales se efectuó el reclamo correspondiente obran en el 

expediente, por lo que se torna innecesaria la vinculación de dichas empresas, dado 

que, en caso de existir condena, será la ADRES la única responsable de asumir la 

obligación de pagar la indemnización que corresponda, además que el accidente 

por el cual perdió la vida el señor Jacinto Valderrama (Q.E.P.D.) ocurrió cuando ya 

la ADRES había sido creada y se encontraba en pleno funcionamiento. 

 

Finalmente, evidencia el Despacho que el presente proceso cumple con los 

lineamientos del Acuerdo No CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023 expedido por 

el Consejo Superior de la Judicatura, “Por medio del cual se ordena la redistribución 

de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por el literal e del 
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artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022”, razón por la 

cual, se ordenará que, se remitan las diligencias al Juzgado 42 Laboral del Circuito 

de Bogotá para que allí continúe su trámite. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES. 

 

SEGUNDO: RECHAZAR el llamamiento en garantía realizado por la 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES por lo expuesto. 

 

TERCERO: REMITIR el presente proceso al JUZGADO 42 LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ a fin de que continúe su trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 25 de julio de 2023 

Por ESTADO No. 0094 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 
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Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 05 de julio de 2023, al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00379, informando que 

la curadora designada para representar a los herederos indeterminados del 

demandado ELVER HERNANDO MARTÍNEZ ARIAS, no se presentó a tomar 

posesión del cargo designado y tampoco dio respuesta al requerimiento del 

despacho. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio del año dos mil veintitrés (2023). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RELEVAR del cargo de curador ad litem a la Dra. GINNA TATIANA 

DÍAZ MAHECHA. 

 

SEGUNDO: Por Secretaria, comuníquese a la Comisión Seccional de Disciplina 

Judicial de Bogotá para la imposición de las sanciones a que haya lugar, remitiendo 

copia de esta providencia, y las demás referentes a la auxiliar debidamente 

autenticadas. 

 

TERCERO: DESÍGNESE como CURADORA AD-LITEM de los herederos 

indeterminados del señor ELVER HERNANDO MARTÍNEZ ARIAS, de conformidad 

con lo establecido en el Art. 48 del C.G.P., al Dr.: 

 

ABOGADO (A) 

 

DIRECCIÓN CORREO ELECTRÓNICO 

CLAUDIA MARITZA 

MUÑOZ GOMEZ 

Carrera 7 No. 17-01 

Oficina 1038, Edificio 

Colseguros, Bogotá DC. 

clau22gomez@hotmail.com; 

solucionesjuridicasss@outlook.com 

 

 

Se le advierte a la designada, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como 

defensora de oficio en más de cinco (5) procesos, debiendo concurrir de manera 

inmediata so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de 

conformidad a lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

mailto:clau22gomez@hotmail.com;%20solucionesjuridicasss@outlook.com
mailto:clau22gomez@hotmail.com;%20solucionesjuridicasss@outlook.com
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CUARTO: POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al 

designado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
YOSB 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 25 de julio de 2023 

Por estado No. 094 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2021-00523, informando que la demandada presentó subsanación dentro del 

término previsto en el artículo 31 del C.P.T.S.S. Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

De acuerdo con el informe que antecede, se aprecia que subsanación se ajusta a lo 

exigido en auto anterior, por lo que el Despacho DISPONE:  

PRIMERO. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de Almacenes Éxito 

S.A. 

SEGUNDO. SEÑALAR el 5 de septiembre de 2023 a las 8:30 a.m. para llevar a cabo 

las audiencias establecidas en los artículos 77 y 80 del C.P.T. y S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
Kjma. 

 

 

 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  25 de julio de 2023 

Por ESTADO No. 0094 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.   
YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario  

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2021-00529, informando que la demandada subsanó dentro del término previsto 

en el artículo 31 del C.P.T.S.S. Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
AUTO 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

De acuerdo con el informe que antecede, la contestación se ajusta a lo requerido 

mediante auto anterior, por lo que el Despacho DISPONE:  

PRIMERO. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de Scotiabank 

Colpatria S.A. 

SEGUNDO. REMITIR el presente proceso al Juzgado 42 Laboral del Circuito de 

Bogotá, conforme al acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. 

Por secretaría proceder con las constancias y comunicaciones a las que haya lugar.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 
JUEZ 

Kjma. 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 25 de julio de 2023 

Por ESTADO No. 0094 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez



Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso ordinario laboral 110013105009 2021 00531 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2021-00531, informando que la demandada no presentó subsanación dentro del 

término previsto en el artículo 31 del C.P.T.S.S. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
AUTO 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

De acuerdo con el informe que antecede, el Despacho DISPONE:  

PRIMERO. TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de Transportes 

Multigranel S.A. 

SEGUNDO. SEÑALAR el 6 de septiembre de 2023 a las 8:30 a.m. para llevar a cabo 

las audiencias establecidas en los artículos 77 y 80 del C.P.T. y S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
Kjma. 

 

 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  25 de julio de 2023 

Por ESTADO No. 0094 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.   
YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario  

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso ordinario laboral 110013105009 2021 00599 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2021-00599, informando que Colpensiones no subsanó dentro del término 

previsto en el artículo 31 del C.P.T.S.S. Asimismo, señalando que obra renuncia al 

poder conferido por la entidad y que la parte demandante acató lo requerido en 

auto anterior. Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
AUTO 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

De acuerdo con el informe que antecede, si bien Colpensiones no subsanó la 

contestación, en aras de garantizar la primacía del derecho sustancial se tendrá 

por contestada la demanda y el pronunciamiento sobre las pruebas se efectuará 

en la audiencia establecida en el artículo 77 del C.P.T.S.S. 

Por otra parte, la notificación a la señora Nohemí Rincón Ramírez se surtió en legal 

forma, acorde con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin que obre 

pronunciamiento alguno por parte de la enjuiciada.  

Finalmente, observa el Despacho que la renuncia se ajusta a lo dispuesto por el 

artículo 76 del C.G.P., por lo que se dispone: 

PRIMERO. ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el abogado Miguel Ángel 

Ramírez Gaitán, identificado con C.C. No. 80.421.257 y T.P. 86.117, de 

conformidad con el inciso 4 del artículo 76 del C.G.P. 

SEGUNDO. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la 

Administradora Colombiana de Pensiones. 

TERCERO. TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de Nohemí 

Rincón Ramírez.  

CUARTO. REMITIR el presente proceso al Juzgado 42 Laboral del Circuito de 

Bogotá, conforme al acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. 

Por secretaría proceder con las constancias y comunicaciones a las que haya lugar.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
Kjma. 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 25 de julio de 2023 

Por ESTADO No. 0094 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 
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Juez
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Proceso ordinario laboral 110013105009 2022 00017 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2022-00017, informando que la demandada presentó subsanación dentro del 

término previsto en el artículo 31 del C.P.T.S.S. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
Secretario 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
AUTO 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

De acuerdo con el informe que antecede, se aprecia que subsanación se ajusta a lo 

exigido en auto anterior, por lo que el Despacho DISPONE:  

PRIMERO. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la U.G.P.P. 

SEGUNDO. SEÑALAR el 30 de agosto de 2023 a las 8:30 a.m. para llevar a cabo 

las audiencias establecidas en los artículos 77 y 80 del C.P.T. y S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
Kjma. 

 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  25 de julio de 2023 

Por ESTADO No. 0094 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.   
YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario  

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso ordinario laboral 110013105009 2022 00033 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2022-00033, informando que la demandada subsanó dentro del término previsto 

en el artículo 31 del C.P.T.S.S. Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
AUTO 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

De acuerdo con el informe que antecede, la contestación se ajusta a lo requerido 

mediante auto anterior, por lo que el Despacho DISPONE:  

PRIMERO. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de RQC Solutions 

S.A.S. 

SEGUNDO. REMITIR el presente proceso al Juzgado 42 Laboral del Circuito de 

Bogotá, conforme al acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. 

Por secretaría proceder con las constancias y comunicaciones a las que haya lugar.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

Kjma. 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 25 de julio de 2023 

Por ESTADO No. 0094 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:



Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez
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Proceso ordinario laboral 110013105009 2022 00065 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2022-00065, informando que la U.G.P.P. no subsanó dentro del término previsto 

en el artículo 31 del C.P.T.S.S. Asimismo, señalando que obra poder conferido por 

la entidad. Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

De acuerdo con el informe que antecede, si bien la U.G.P.P. no subsanó la 

contestación, en aras de garantizar la primacía del derecho sustancial se tendrá 

por contestada la demanda y el pronunciamiento sobre las pruebas se efectuará 

en la audiencia establecida en el artículo 77 del C.P.T.S.S. 

Por lo anterior, el Despacho dispone: 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado Álvaro Guillermo Duarte 

Luna, identificado con C.C. 87.063.464 y T.P. 352.133, como apoderado sustituto 

de la U.G.P.P. 

SEGUNDO. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la U.G.P.P. 

TERCERO. SEÑALAR el 7 de septiembre de 2023 a las 8:30 a.m. para llevar a cabo 

las audiencias establecidas en los artículos 77 y 80 del C.P.T. y S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
Kjma. 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 25 de julio de 2023 

Por ESTADO No. 0094  de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 
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PROCESO ORDINARIO 110013105009 2022 00162 00 

  

 
 
David 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de noviembre de 2022, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022-00162, 

informando que la parte actora allegó la demanda y el poder nuevamente. Sírvase 

proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al verificar la orden dictada en auto anterior, la parte actora adecuó la demanda y 

el poder de manera correcta, sin embargo, la misma debe inadmitirse, por cuanto 

existen pruebas no legibles (certificado de existencia y representación legal), así 

como la historia laboral de Colfondos enumerada como prueba no se encuentra 

dentro del expediente. 

 

Por otra parte, allegó una tabla de Excel con cálculos aritméticos, la cual, al 

efectuar la conversión a PDF queda cortada, por lo que también deberá adecuar 

dicha situación y allegar los anexos de manera ordenada y en UN solo archivo PDF.  

 

Finalmente, a efectos de evitar confusiones y sin que sea causal de inadmisión de 

la demanda, se le solicita a la parte actora que al remitir el correo correspondiente 

indique con exactitud el radicado del proceso y las partes del mismo. 

 

De acuerdo con lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al abogado HERMES 

RONALD TIERRADENTRO CHAVERRA identificado con C.C. 79.604.706 y T.P. 

312494 del C.S.J. como apoderado de la parte demandante, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la presente demanda para que en el término de CINCO (5) 

DÍAS subsane las deficiencias indicadas en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: REMITIR en un solo escrito la subsanación de demanda junto a los 

anexos correspondientes debidamente organizados. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
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David 

 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 25 de julio de 2023 

Por ESTADO No. 0094 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso ejecutivo laboral 11001 31 05 009 2022 00549 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho el proceso ejecutivo laboral No. 2022-00549, 

informando que el apoderado de la parte demandante solicitó que se librara 

mandamiento de pago en contra de la Administradora Colombiana de Pensiones. 

Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

El apoderado del señor Jorge Díaz Barrios solicitó que se libre mandamiento 

ejecutivo en contra de la Administradora Colombiana de Pensiones por las 

condenas impuestas en las sentencias del proferidas dentro del proceso ordinario 

11001310500920140008600, así como por las costas liquidadas en auto del 18 de 

febrero de 2022. 

Del análisis del título ejecutivo, puede apreciar el Despacho sin lugar a equívocos 

que lo pretendido ejecutivamente es el cumplimiento de las órdenes impartidas en 

providencias judiciales. 

Al respecto, el art. 100 del C.P.T.S.S. establece que:  

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 

una relación laboral de trabajo, que conste en un acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial 

o arbitral en firme…”. 

De otra parte, el artículo 422 del Código General del Proceso establece que pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena 

prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 

juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra providencia judicial, o de las 

providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 

honorarios de auxiliares de la justicia y los demás documentos que señale la ley.  

No obstante lo anterior, se observa que en el plenario obra la resolución SUB 315981 

del 29 de noviembre de 2021 (folios 352 a 358), donde la Administradora Colombiana 

de Pensiones da cumplimiento parcial a las providencias que son base de la ejecución 

en lo que atañe al pago de las mesadas comprendidas entre el 1° de abril de 2011 al 

30 de noviembre de 2021. Por tanto, se debe indicar que dicho acto administrativo 



Proceso ejecutivo laboral 11001 31 05 009 2022 00549 00 

goza de la presunción de legalidad (artículo 88 de la Ley 1437 de 2011) y confianza 

legítima, por lo que se debe concluir que tales condenas impuestas han sido 

cumplidas, máxime porque la misma parte que solicita la ejecución refiere que se 

cumplió la sentencia de forma parcial. Esto implica que la obligación de pagar las 

mesadas se extinguió por pago y, en consecuencia, no es exigible.  

Luego, lo mismo no sucede de cara a los intereses por mora, como quiera que no es 

posible establecer que esta obligación se saldara en su integridad, por lo que procede 

librar el mandamiento de pago por la mencionada condena. 

En lo que atañe a las costas del proceso ordinario, se observa que obra el título No. 

400100008573236 por $4.452.630 equivalentes a las costas aprobadas en auto del 

18 de febrero de 2022, por lo que se ordenará su entrega al demandante. 

Por lo expuesto, el JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR EL MANDAMIENTO DE PAGO a favor del señor Jorge Díaz 

Barrios y en contra de la Administradora Colombiana de Pensiones por los 

intereses moratorios por el no pago oportuno de las mesadas, a partir del 1° de 

enero de 2012 hasta el 31 de diciembre de 2021. 

SEGUNDO: NEGAR el mandamiento de pago por los demás conceptos solicitados. 

TERCERO: AUTORIZAR la entrega del título 400100008573236 por valor de 

$4.452.630 al señor Jorge Díaz Barrios, identificado con C.C. 11.294.381. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente el mandamiento de pago a la ejecutada, 

según lo ordena el artículo 108 del C.P.T. y S.S., advirtiendo que tal diligencia 

también podrá llevarse a cabo de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. 

QUINTO: NOTIFÍQUESE personalmente el mandamiento de pago a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

Kjma. 

 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 25 de julio de 2023 

Por ESTADO No. 0094 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso ordinario laboral 110013105009 2022 00577 00 
 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2022 00577, informando que el apoderado del demandante subsanó dentro del 

término previsto en el artículo 28 del C.P.T.S.S. Sírvase proveer.  

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho encuentra que la demanda 

se ajusta al artículo 25 del C.P.T. y S.S. En consecuencia, DISPONE:  

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado Pablo Fabián Cabra López, 

identificado con C.C. 74.373.230 y T.P. 108.912, como apoderado del demandante, 

en los términos y para los fines del poder conferido. 

SEGUNDO. ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

interpuesta por Ignacio de Jesús Boada en contra de la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

– U.G.P.P.  

TERCERO. NOTIFICAR personalmente a la demandada del presente auto 

admisorio a través de su representante legal o quien haga sus veces, de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 

acorde con el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, y al Ministerio Público, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 del C.P.T. y S.S. Por secretaría 

proceder de conformidad. 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
Kjma. 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 25 de julio de 2023 

Por ESTADO No. 0094 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3eafcbff0f748f4c9395ff03209941b93859aa438e6c92a171bf5cf0622de60c

Documento generado en 24/07/2023 02:02:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: A los treinta (30) días de enero de dos mil veintitrés 

(2023), pasa al Despacho el proceso ordinario laboral 2023-00041 informando que 

el mismo fue recibido de la oficina judicial, remitido a su vez por falta de 

competencia por la Superintendencia Nacional de Salud. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C. veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, previo a 

decidir sobre la demanda interpuesta por la parte actora, este Despacho, 

DISPONE: 

 

1) ADECUAR el escrito de demanda de conformidad con esta instancia 

judicial. 

2) CONFERIR poder a un profesional de derecho, para que ejerza el derecho 

de postulación de la parte demandante.   

3) CONCEDER el término de cinco (5) días hábiles, para que se dé 

cumplimiento a la decisión adoptada anteriormente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

Cmpo. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 25 de julio de 2023 

Por ESTADO No. 0094 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 



Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d81c7a2869d85357e983fc99b6bc0d46e9ef02c3ffe9cefa59ce89e5a09825f7

Documento generado en 24/07/2023 02:03:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil 

veintitrés (2023), pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 2023-00042, informándole que correspondió por Reparto y llegó 

de la oficina de reparto en 24 folios. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la demanda 

no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS y del artículo 

6º de la Ley 2213 de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. El poder se torna insuficiente para las pretensiones incoadas en la 

demanda, ya que el mismo solo menciona la terminación de la relación 

laboral.  

2. No se incorporó la constancia de envío de la copia de la demanda de 

manera simultánea a la accionada como lo exige el artículo 6º de la Ley 

2213 de 2022, omisión que es causal de inadmisión de acuerdo con la 

norma indicada. 

De acuerdo con lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado DIEGO ALEJANDRO 

CELY LEYTHON identificado con C.C. 1.017.203.983 y T.P. 292.720 del C.S. 

de la J., como apoderado de RODRIGO MUÑOZ BELTRÁN en los términos y 

para los efectos del poder conferido.   

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda a la parte demandante, para que en el 

término de cinco (05) días, de que trata el art. 28 del CPTSS, subsane las 

deficiencias mencionadas anteriormente, son pena de su RECHAZO. 

TERCERO: La parte accionante deberá REMITIR copia de la subsanación de la 

demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera simultánea con 

la presentación de la subsanación. 



 

 
PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2023 00042 00 

  
 
 
 

 

Se ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá 

solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ 
Cmpo  

 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C. 25 de julio de 2023  

Por ESTADO No. 0094 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

SECRETARIO  

  

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8bf56d6f1224989083b0ffae50df8cab2ac15b458f29929c22fe01c61c9b6057
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